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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudaddervléxico,a 3 1 oCT 2025

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,

6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1,2 fracción ll, 3, 4, 51 fracc¡ones I, ll y
xXIl, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habier.rdo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-4548-SOT- 1433, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de julio de 2025, una persona que en apego al artÍculo I86 de la Ley de Transparencia, Acceso

a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxrco, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstilución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por construcc¡ón), por los trabajos de obra que se

realizan en el predio ubicado err Calle Mitla número 380, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benilo Juárez; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de julio de 2025, respectivamente

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por
construcción), como lo son: el Beglamento de Construcciones para la Ciudad de México, la Norma
Amb¡enta¡ NADF-005-AMBT-2013, así como la Ley Ambiental de la Ciudad de México, publicada en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de julio de 2024

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente

En materia ambiental (ruido por construcción)

De conformidad con el arlÍculo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, dispone que
lodas las obras que produzcan contam¡nación por ruido, entre olras, se sujetaran a la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en la Ciudad de México
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 25 fracciones I, lll,
lV, lV B¡s Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de México. asÍ como 85 de su Reglamento. -- 
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En este sent¡do, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requisitos, características, espec ificac io nes, umbrales y límites máximos
permisibles de emisiones contaminantes establec¡dos por las normas aplicables, quedando comprendidas
la emisión de contam¡nantes de ruido y emisión de partículas

Asimismo, el artículo 214 de la Ley en mención, dispone que los propietarios de fuentes fijas, es decir, de los
establecimientos que generen emisiones de ruido y de partÍculas están obligados a instalar mecanismos
para su control y mitigación. Por otra parte, el artículo 215 fracción lV de la Ley enunciada, prevé que es
atribución de la Secretaría de Seguridad C¡udadana detener y presentar anle el Juez Cívico a los probables
infractores que ocasionen emisiones de ruido por cualquier medio que notoriamente atenten contra la
tranquilidad o represenlen un riesgo a la salud y el ambiente de los vecinos, en los términos de la Ley de
Cultura Cívica de la Ciudad de México

Por otra parte, la norma amb¡ental NADF-005-AMBT- 20] 3, establece la§ cond¡c¡ones de medición y los
limites máximos permisibles de em¡siones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas denlro del terr¡torio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00 a
las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 e las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el punto
de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en el
punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Asimismo, el artÍculo 346, lracción lV del Código Penal para la Ciudad de lüéxico establece una pena de 2 a
6 áños de prisión y de 1000 a 5000 días de multa, a quien ilicitamente genere emisiones de ruido o
vibraciones provenientes de fuentes fijas ubicadas en la Ciudad de México

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 07 de agosto de 2025, realizado por personal adscrito a está
Subprocuraduría, se constató un predio con aproximadamente I metros de frente sobre el alineamiento de
la Calle Mitla, delimitado por un muro perimetral y un zaguán metál¡co. Al inter¡or del predio en mención se
desplanta un cuerpo constructivo aparentemente conformado por 2 niveles de altura, más una estructura a
base de perfiles metálicos y cubierta de policarbonato, que por sus caracteríslicas físicas de reciente
implementación, ubicada en la azotea del aparente sequndo nivel. Por otra parte, al momento de la

diligencia se identilicó la presencia de varios trabajadores de la construcción, así también se percibieron
emisiones sonoras de intensidad media derivado del uso de un esmeril, así como de música grabada
proven¡ente del inter¡or.

Por lo anter¡or, esta Subprocuraduría emitióel oficio PAOT-0S-300/300-081 'l 5-2025, defecha 21 dejuliode
2025, dkigido al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Director Responsable de la Obra del predio ob.ieto de

investigación, con la finalidad de adoptar voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar,
minimizar o compensar los efectos diversos al ambiente derivado de las actividades que se realizan en el

predio de referencia, por debajo de los niveles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20.l 3

de la Ciudad de México; sin que, al momento de la notificación del presente, se haya emitido respuesta al

requerim¡enlo de esta Entidad
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A efecto de atender la problemática planteada, en fecha 03 de octubre de 2025,la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Ordenamiento Terr;tor;al de esta Subprocuraduría, emitió lnforme Tácnico con folio PAOT-
2025-680-DIDPOT-680, a través del cual se hace constar lo siguiente

'(.. )

En fecha l9 de agosto de 2025, en relación al expediente PAOT-20254548-SOT 1433, se sol¡citó la
elaboración de, estudio de emisiones sonoras de aquellas generadas por las actividades de
construcción que se realizan en el predio ubicado en calle M¡tla número 380, colonia Narvarte,
Alcaldía Benito Juárez. Para lo cual, se proporcíonaron los datos cor.espondíentes al punto de

denuncia, de acuerdo al númsrc 6.4.2. de la Norma Amb¡ental NADF-0A5-AMBT-2A13.

fn seEtuimiento a Ia dent¡ncia, se realizó una llamada telefónica a la persona denuncianfe el día 22
de aqosto de 2025 con la fínaliclad de acordar cita y medi( desde el punto de denuncía, sin
embargo, no se obtuvo respuesta, enviando ei mismo día un correo electrónico a la dkección
proporcionada con el fin de estáblecer conlacto cotliá mismá.

El mismo día, se recibió respuesfa pot parte de la persana denunc¡ante, quien manifestó su
ínconformidad con el tiempo de atención brindado al presenfe asunta, señalando que, a su
consideración, ha tanscurrido un mes sln obtener una resolución por lo que no permitiría el acceso
a su domicilio.

Finalmente, se realizó reconocimiento de hechos el día 09 de septiembre de 2025 en el domicilio
denunciando, sin embargo, no se cojrstató Ía realización de trabajos de obra. No obstante, se
observó la presencia de personal laborando en la azotea del inmueble, sí: que dichas actividades
genetaran emlsiones sonoras en ese momento.

Por lo cual, se defer¡¡ina tácnicamente ínvíable la realízación del estudía de emisiones sonoras
sol¡citado, por lo que no es posible determinar el cumplím¡ento o no de ios límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras, indicados en el numeral 9.2., de la Norma
Arnbiental NADF-A05-AMBT-2013, y que es objeto de la solicitud de dictamen.

Finalmente, durante el reconocimiento de hechos de fecha 09 de septiembre de 2025, personal adscrito a

esta Subprocuraduría, se constiluyó en el domicilio investrgado a fin de realizar la medición de ruido por
construcción, sin embargo, esto no fue posible, toda vez que al momento de la diligencia no se observaron
trabajadores de construcc¡ón, ni ruido por obra, por lo que, fue inviable la realización d¿ medición de
emrsrones sonora§
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En conclusión, durante el reconocimiento de l¡echos de fecha 07 de agosto de 2025, realizado en el predio
ubicado en Calle Mitla número 380, Colonia Narvarte Orie¡rte, Alcaldía Benito Juárez, se constató la
generación de emisiones sonoras (ruido) de mediana intensidad producto de actlvrdades cot.tstructivas
relacionadas a la utilizacrón de un esmeril, asÍ como de música grabada al interior del predio investigado.
Posteriormente, a efecto de dar atención a la materia de investigación, personal adscrito de esta
SubprocuradurÍa, realizó una llamada telefónica a la persona denunciante el 22 de agosto de 2025, quién
manifestó su inconformidad con el tratamiento de la denuncia, por lo cual, no se pudo concretar una cita
para la medición correspond¡ente. Frnalmente, en un último reconoc¡miento de hechos de fecha 29 de
septiembre de 2025, no se constataron emisiones sonoras generadas por las actividades realizadas, lo que

es inviable la realización de medición de emisiones sonoras a efecto de determinar el cumplimiento a la
normatividad aplicable; por lo que, existe una imposibilidad materral para continuar con la sustanciación de

la presente denuncia de conformidad con el artículo 27 fracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
lracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraceión ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Del análisis de las diligencias realizadas y las documentales que obra en el expediente al rubor
citado, durante el reconocimiento de hechos de fecha 07 de agosto de 2025, realizado en el predio

ubicado en Calle Mitla número 380, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató la

generación de emisiones sonoras (ruido) de mediana intensidad producto de actividades
constructivas relacionadas a la utilización de un esmeril, así como de música grabada al interior del

predio investigadó. Finalmente, en un último reconocinlienlo de hechos de fecha 29 de septiembre
de 2025, no se constataron emisiones sonoras generadas por las actividades realizadas, lo que es

inviable la realización de nledición de emisiones sonoras a efecto de determinar el cu¡¡plim¡ento a la

normatividad aplicable

Por lo que, se actualiza una imposibilidad material para continuar con la sustanciación de la

presente denuncia de conformidad con el artículo 27 lracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambienta¡ y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investiqación y al estudio de los documentos que inteqran el expediente en el que se aclúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
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otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta ent¡dad el resultado de

su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambienlal del Ordenamiento Territorial de
Ia Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Hesolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actua a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arclrivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H lsauro GarcÍa Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV,
l5 BIS 4 fracciones ly X,2'l, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5'l fracciones l, lly XXll, y 96 primer
parrafo de su Beglamento.----------

Jr§si/

RESUELVE

[¡/A
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